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Nombramiento del M. En D. Marco Antonio Alvear Sánchez, como comisionado presidente del Instituto Morelense de Información Pública y 
Estadística 

Al margen superior izquierdo un logotipo que dice: IMIPE.- Instituto Morelense de 
Información Pública y Estadística. 
 
M. EN D. MARCO ANTONIO ALVEAR SÁNCHEZ  
 
PRESENTE 
 
Por Acuerdo IMIPE/SP/02SO-2021/03, tomado en la sesión ordinaria 02/2021, 
celebrada el seis de Mayo de dos mil veintiuno, en cumplimiento al artículo 18, del 
Reglamento Interior del Instituto Morelense de Información Pública y Estadística, 
le informo que ha sido nombrado usted, 
 
COMISIONADO PRESIDENTE DEL INSTITUTO MORELENSE DE  
INFORMACIÓN PÚBLICA Y ESTADÍSTICA 
 
Iniciando su encargo como comisionado presidente el 06 de mayo de 2021 y 
concluyendo el día 06 de mayo 2023. Como lo establece artículo 14, de Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos. 
 
Surtiendo sus efectos a partir de la toma de Protesta, con las atribuciones y 
obligaciones que el cargo le confiere, teniendo como remuneración la establecida 
en el tabulador vigente y aprobado por el Pleno del Consejo. 
 
Se extiende el presente nombramiento en Cuernavaca, Morelos, a los seis días 
del mes de mayo de dos mil veintiuno. 
 

LIC. DIANA MONTER ROSALES 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO MORELENSE DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y ESTADÍSTICA 
RÚBRICA. 

 
 


